
 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 083/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      El ofrecimiento realizado por el Banco de la Provincia de 

Córdoba, para el otorgamiento de préstamos personales para los agentes 

municipales a través del descuento por planilla de haberes; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dicho ofrecimiento resulta conveniente para el 

personal municipal que desee acceder a este tipo de créditos ya que 

el importe de las cuotas a abonar será descontado directamente por la 

Municipalidad de sus haberes y depositado por esta en el Banco Provincia 

de Córdoba- Sucursal La Cumbre; 

               Que si bien debe acordsarse prioridad al Código de 

Descuento asignado al Banco, esta modalidad se encuadra dentro de las 

previsiones de legislación laboral vigente, en lo referente a 

porcentaje y prioridad de descuento, lo que no afecta a los descuentos 

obligatorios fijados en materia previsional, de obra social, laboral 

e impositiva y embargos; 

                Que es intención de este Departamento Ejecutivo 

facilitar el acceso del personal municipal a este tipo de operaciones, 

agilizando la tramitación y posterior forma de pago de los créditos 

otorgados por el Banco; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:SUSCRIBASE con el Banco de la Provincia de Córdoba- Sucursal 

La Cumbre, Convenio para el otorgamiento de préstamos personales y 

consolidación/Plan de Facilidades de pago para la cancelación de deudas 

que registren empleados municipales con el Banco de Córdoba a través 

del descuento por planilla de haberes.- 

Art. 2°.-:DISPONESE que a través del área de liquidación de sueldos 

se asigne "Código de Descuento" a los fines establecidos en el artículo 

anterior, con las previsiones de la legislación laboral vigente en lo 

referente a porcentaje y prioridad de descuento.- 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE al Departamento de Finanzas a los efectos de la 

implementación de las cláusulas y condiciones previstas en el Convenio 

referido.- 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.- 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 



 

Capilla del Monte, 30 de junio de 1999.- 

firmado:   GABRIEL SUAREZ      DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

       SUBSEC.P. Y E. S. A/C SG    INTENDENTE MUNICIPAL 


